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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 7295 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudado 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 

16 MAR. 1979 

Pláceme cortésmente informarle, que la 
Ley mediante la cual se modifica el artículo 156 de la -
Ley de Registro de Tierras, modificado a su vez por las 
Leyes Nos.5057 del 19 de diciembre del año 1958 y 403 del 
25 de mayo del año 1976, también se modifica el artículo 
158 de la Ley de Registro de Tierras, modificado a su vez 
por las Leyes 3787 del 24 de marzo del 1954 y 403 del 25 
del mes de mayo del año 1976, ha sido promulgada en fecha 
10 de julio del año en curso, y registrada con el No.8280 

JMH 
aq/am. 

Atentamente, 

Lic. J María Hernández, 
Secretario Adm. istrativo de la Presidencia. 



lTilIIl, ~;295 

Señor 
residente del senado , 

Ciudad. 

istinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzm~,D.N. 

16 MAR. 1979 

Pláceme cort~anente informarle , que la 
Ley mediante la cual se modifica el articulo 156 d3 la -
Ley de Registro de ~ierras , modificado eu vez por las 
Loyea Nos . 5057 del 19 de diciembre del -o 1958 y 403 del 
25 de mayo del año 1976, tambi~n se modific el arti culo 
158 de la Ley de Registro de Tierras , modiricado a su vez 
por las Leyes ~?8? del 24 de marzo del 1954 y 403 del 25 
del mes de ayo del año 19?6, ha sido promulg da en fecha 
10 de Julio del año en cur~o, y registr da con el No . 828. 

J1 •T 
ag/am. 

Atentamente , 

Lic . Joo6 aria Hern!ndez , 
secretario Administrativo de la r~oidencia. 



-or 
residente del s nado, 

Ciudad. 

istinguido señor: 

16 MAR. 1979 

*cem.e cort nt in.fo nrle, qu l 
L y odi te la cual se od1íic 1 artículo 156 de ia -
L y de Regiotro d i rras, odif'ic do u vez por la 
Leyes os . 5057 del 19 de dici mb.re del ño 1958 y 403 dol 
25 de m~o del -o 976, t ién ee ~ ·tica el arti culo 
158 del y de Registro de ierr S9 modificado a ou vez 
por la I.-eyes "5787 d l 24 e zo del 1954 y 403 del 25 
d l me de mayo del o 19?6, hn sido promulg da en fech 
10 d julio del o en curso, y rogistr a con el No. 828. 

aq/am. 

tent ente , 

Lic . Josó 
Secretario Aaministr 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA D E D IPUTADOS DE LA REPUBLICA D O MIN ICANA 

:>octor 
Adria.."'lo • • Ur l be 3i.l\r , 
l?:t.:es.:.dente del 3en'"'.c1o , 
Su Def'Jacho . 

Se~o~ Eresidentc: 

S2.nto :)om.L·1,:;o de Cu:.. ., ,, , 
4 de Jullo de 101~.-

. vi::o a Us~ec -.~ec.:.bo aP. ~u o, , ··io ... ,o.002,~C , ~1 e feo·,.,_ 
27 de .:junio de lS (".., , ju.'1.to ~ l ', ..... l ::e.J.9L1és d"' ~ ~..: 8 · o i -

prohada por el Se·. 1.0, .J..~e,' ~i6 steci. a esta '> 1:2. ae Di u-
tr.o.o'"', el P-.coyccto ~r.'I ~0 · , .1e.::.L. . .nte el cue.l se :.odL:'ic-:. el 
~rt~c1lo 156 de :a ~ey ee .cci0tros de ~ierras , modificado 
2. s 1 ve·1 por lPs Leyes .. os . 5057 del 19 de Dlc-iPmbrc c.1el o.r1o 
1958 y 403 del ,.,5 del :nes o.e .:::iyo del D~lo 1976, t,-..L.bién se 
modi~ict el Artfa1lo 158 de la Ley ele Regist·o~ le ~icrrqs , 
::noe.i::icado a 6t.. -rcz por le.s .ue;y-es 370,7 del 24 de :.arzo del 
1954 y 403 del 25 C.el ... es a.e .~2-~·o del año 1976. 

::Jste ProJ ce to de L8y -~iié _)robado en sei ~6 '1 celebrada 
1,,,0~· , y reritida al :.oc.1cr Ejec..1.~ivo p.::.ra los ::..:.nes cm1stitu­
cio:1.~les ele lu.:;ar . -

Luy 

o.:::• 



Doctor 
Ad.ria.no A. Uribc Silva, 
.Presidente del Sonado, 
3 ,1. Deo pacho. 

Scflor Preaidento, 

Santo Domingo do Guzmán, D.N.• 
4 de Julio de 1978.-

Aviso a Usted reoibo de au oficio No. 00246, de fecha 
27 de junio o.e 19"/8, junto a.J. cual. despu~s de haber sido A­
probada poi• el e enado, rei.J.! ti6 Usted lt esta Cti":k"l.ra de D1pu.­
tooos ~ el Proyecto do Loy, mediante o1 cual se ~odifica el 
ArticuJ.o 156 de la Ley de Reeistros de Tierras , modificado 
a su vez por las Leyes lloo . 5057 del 19 de Dio1.otibre del oSlo 
1958 y 403 del 25 del mea de b'J.ayo del ciio 1976, taobién se 
modifica e1 Art!culo 158 de la "Ley de Registros de Tierras, 
oodificado a su vez por las Leyes 3767 del 24 de V.io.rzo del 
1954 y 403 del 25 del Mes O.e Uo.yo del a:m 1976. 

Este P..coycc·to de Ley :rué Rprobado en sesi6n celebrada 
hoy, y remitido. al. Poder Ejecutivo para los fines constitu­
cionales de lugar. -

liluy o.tel.ltnmente lo oal.uda, 

Atilio A. Guzmán Fernéndez . 
Presidente de la Cámara de Diput ados . 

AAG'F/mpg.-



- . -

, f' ,.., ) 

Sclior 

Sa-'tlto D:>mu¡go e Guzmán, .o. 
27 de Junio de 197v. 

Atilio A• Gui ~ J--: Feri-~ándcz, 
IreoidenttJ ele la cámaro. do Diputo.dos . 
SU DESPAC~O• 

S or :Fresidcnte : 

.. . ; 

Aprobcdo nor el Se.ne.do en sión de -
eota sma fcch~, p2áceme remitir a u.3 cd para los fi­
ne= comrti -;ucionn.les ': ~ _ o:,1ecto de Le., , media.n~o el -
c~o.l se modifica ol Ar,~~-j_o 156 uc 1a Lel de P.eeiatro 
do Tiorra;. , mcdi."f:'icac:o n cu ve~ por le:3 I.oyea Nos . SOS.? 
del 1~ de Diciembre de1 añ 1958 y 403 del 25 del ~eti 
de .:o. o del afio 197ó, ta:ctbien oe modifica el Artículo 
158 d3 la Lay d0 Rewlctro de Tie~a 17 modi~ ic~do a au 
vez por l~e Loyos 3787 del 24 ae r.:..a.rzo del 1954 y 403 
del 25 del es do Uayo del afio 1976. 

Eato Proyecto de Ley se origin6 .t...edi~,2. 
te ::oci n presentada pcr el D~ . , ·~1IDEL A. GOI ..,v I-G:v, 
3nn~.dí"i:!' por lo. Provincia de El Soibo . 

fl . Ur.i"be .;.i"'iU.va, 
Presidente. 



EL CONGRESO NACIONAL 
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CONGRESO r"-.lACIONAL 
'OY. do Lo~ l !mt o el Cllcl. 0 8 .::Oc!!! iou c1 ··~ .1 G ( .o l a. Icy do 

·,°As J.%Jt-brz-ao, modifi oado a ou voe por lno os 0. 5057 ue~AG 3 2:i-:--; -'-,G, to.: .. ion ee d it'ica ol rt. l.:;8 do lo. 'toy de Bog . do :l:i orr~ao ... ,-­
mod icado a ou voz ~or 1s.o Lo8oo 3767 do2 24- 354 y 403 dol 25- 5-?6. 

honat ol nonbr do par l a Oíio:tno. do nto Ct'ioty , oc donom:ino.rá no o­
trodor do :Ítu1oa del Dopo;rt amonto de · onto at-1otyn. 

lJAD sn 1 n do 01. s d 1 on.n o~ Pel.acio dol 0ol!6X'cso -
, 

.. -.ao · ODa-1., t o - •----•"L..... e tl" - . 1 Dio .. r 1 o i T_,c:to.. 1) ~ i ·e2 de 1.n -

or• bli oa .uv,.i.;..;. o ,.. , a loa ve m t ,. J ta { Z7 ) di e.E del mos d Junio d.ol 
ano i1 nov oicntoD 1.Jotontc. y oct ; e.fioo l.35 do la Indopond ncia y ll5 -

de 1 Reetaurac~ón. 
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ATEl'rDIDO : a que con el propósito de descongestionar 

el Registro de Títulos del Departamento de Sé..n Pedro de }~a­

corís , LÍ..'1.ico existente en la región Este del país , se h ce 

necesario e indispenGable la creación de otro Registro de 

~{tulos con asiento en la ciudad de El Seibo; 

.ATENDIDO: a que co11 motivo de la crea c · n,,., de una 

Oficina de Registro de Títulos con :1siento en la <·iudad de 

El f eibo se imponen las modificaciones de los ar+ Ículos 156 

y 158 modiric;...(os , de ln. Ley de Registro de Tierrz.s , con el 

doble propósito de atribuir jurisdicción y nombre a dicha -

oficina . 

F.A DADO LA SIGUI:;NTE LEY : 

Artículo ~rimero :- Se }ODI ICA el rtículo 156 de la 

Ley de Registro de Tierrbs , modificado a su vez por las Leyes 

Nos . 5057 del 19 de dicier:1bre del afio 1958 y 403 del 25 a.el 

mes de ~ayo del año 1976 , para que en lo sucesivo se lea de -

la siguiente ~anera : 

11Hahrá una oficina de negistro de Títulos con asiento 

en la ciudad de Santo Dorringo , C~pital de la República Do~i ni 

cana , con jurisdicción so1re el Distrito .~acional; otra con -

~sio'1.to en 1~ ciudad de San Cristóbal , Provincia del mismo 

nombre , con j urisdicción sobre las Provincias de San Cristóbal , 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Per~vi~ , Azua , San Juan , Blí~s Pifia ; otra con asiento en la ciu­

dad de oan Pedro de M~corís , con jurisdicción sobre las Provin­

cias de San Pedro Macorís y La Romana; otra co:r1 a.sientQ en la 
. --- - ..... -- _ _....., -

ciudad de El Seibo , con jurisdicción sobre las Provincias de El --- --- - - - - - ~ - ....... - -
r.-eibo y L 1 Al tagrucia; otr·a con ·• sier to en la ciudad de Santiago -- -- -- -
de los Caballeros , con jurisdicción sobre el territorio que ocu­

pan las provinci<.is Je Santiagoy V·1lvcrde '5[ Puerto s'l'"'t::q otra con 

asiento en la ciudad de Co~cepc~Ón de La Vega , con jurisdicc~Ón -

sobre el territorio que ocupan las provincias de La Vega y Sánchez 

Ramírez; otra con asiento en la ciudad de San Francisco ele Macorís, 

con jurisdi:ción sobre los territorios que ocupan las Provincias 

Duarte , Sarnaná y María Trinidad Sánchez; otra con asiento en la -

ciudad de ?foca , con jurisdicción sobre los territorios que ocupan 

la3 Provinci~s ~spaillat y s~icedo; otra con asiento en la ciudad 

de Barahona , con jurisdicción sobre los territorios que ocupan l&s 

provincias de Barahona , Bahoruco , Independencia , Petlerna~cs; y 

otra con asiento en la ciudad de :t-:onte Cristy, con jurisdicción -

sobre los territorios que ocupan las Provincias de Monte Cristy, -

Dajabón y Santiago Rodríguez . Estas oficinas estarán b~jo la de­

pendencia y dirección del Tribunal Superior de Tierras . 

Artículo Segundo:- Se MODIFICA el Artí culo J58 de la Ley -

de Registro de Tierr8s , modific~do a su vez por las leyes 3787 del 

24 de marzo del 1<;54 y 403 del 25 del mes de rria.10 del afio 1<;76 para 

que en lo sucesivo se lea de la sig'J.iente manera : 
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"El funcionario nombrado para la Oficina que tenga 

su asiento en la ciudad de Canto Dorri·--igo se denoI"'inará Re­

gistrador de Títulos del Distrito 1~acional; el nombrado pa­

ra la Oficina de San Cristóbal se denominará Registrador de 

Títulos del Departamento de San Cristóbal ; el nombrado para 

la Oficina de San Pedro de 1-'1acorís se denominará P.egistrador 

de Títulos del Departamento de San Pedro de Lacorís; el nom-- ~ 

br~do para la Oficina de El Seibo se denominará Registrador 
-....... ~"! - ..... 

de Títulos del Departamento de El Seibo; el nombr:=ido para la 

Oficina de ~antiago se denominará Registrador de Títulos del 

Departa1uento de Santiago; el nombrado para la Oficina de La 

Vega , se denol"lina.rá Registrador de Tí tulos del Departamento 

de La Vega ; el nombrsdo para la Oficina de San Francisco de 

Nacorís , se denominará Registracor de Tí tulos del Departame,n 

to de San Francisco de Macor ís ; el nombrado para la Oficina 

de Moca , se denominará Registrador de Tí tul os del Departame,n 

to de Moca ; el nombre do para la Oficina de B rahona , se den.Q 

minará Registrador de Tí tulos del Departamento de Barahona ; 

el nombrado para la Oficina de Honte Cristy , se denor.ünará 

Ree;istrador de Títulos del Departamento de 'honte Cri s t y". 

DADA en la Sala de 0esiones del Senado , Pal acio del Co,n 

greso Nacional , en Santo Dowingo de Gu zmán , Dis tri to Nacional , 

Capital de la República Dominicana , a l os dí as -
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del mes de junio del año mil novecientos setenta y ocho; años 

135 de la Independencia y 115 de la Rcstaur~ción. 

1 CCiür! PR!!.SEl'TTADA POR : 
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